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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan da insertarse
en los Boletines oficiales se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
Editores de los mencionados periódicos.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-vicionacional que dimane de las mismas, pero las de i»-
terós particular pagarán 50 céntimos de peseta por cada
linea de inserción.

En asta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
l'uera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por unaño.

So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolxtib,
calle de Belén, 13, bajo.—Fuera de esta capital, directameate por medio de
carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro.

(leal orto da 6 de Atrilde 1333.;

Se pública todos loa dias, excepto los domingos.
«limero «arito &•céntimos de peseta

Parto oficial teóricos yprácticos de Derecho político
yadministrativo y de las leyes ydispo-
siciones fundamentales promulgadas por
este Ministerio ypor elde Haoienda, cu-
ya aplicación le está encomenda ó debe
hacer observar,

inferior inmediata, no sólo oen dos años
de servicios, sino con menor tiempo; y
si también dejara de proveerse la vacan-
te por las mismas causas, se hará nueva
y última convocatoria, admitiendo, ade-
más de los anteriores, á los comprendi-
dos en la segunda oíase inferior oon dos
años de servioios en ella, declarándose
consumido el turno si tampoco fuese
provista la vacante.

greso, yelmismo lagar en el escalafón
que tuviera al separarse, sin que pueda
pedir nueva excedencia hasta cumplir un
año do servicios después de reingresar y
entendiéndose que reauaoia á sus dere-
chos, sieado baja ea el escalafón, quien
dejara de solioitar elreingreso dentro del
mes último del año de excedencia.

Presidencia del Consejo deMinistros

88. MM.el Rey Don Alfonso XIII,
laReina Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

Art.2/ Las vacantes de Ofioiales de
primera, segunda y teroera clase debe-
rán proveerse en tres turnos: uno de
rigurosa antigüedad de aotivos de las
clase inferior inmediata, y dos de oposi-
oióa entre los fuaoionarios activos y ce-
santes de igual clase estes y de la clase
inmediata inferior ambos, que cuentea
dos años da servicios en la misma el día
que se anuaoie la oposición.

Art.6/ Las correcciones disciplina-
rias que precederá imponer álos funció -

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de !a Augusta Real
Familia.

Art.4/ Los funcionarios del escala-
fón de activos del Ministerio de la Go-
bernación que cuenten diez años de ser-
vicios en destino de plantilladel Minis-
terio ó de los Gobiernos civiles oonsoli-
daráa el derecho á ocupar los cargos que
ejerzan el día de lapromulgación de este
decreto, sin someterse á prueba de apti-
tud. Los expresados fuaoioaarios que
acrediten más de seis años en elramo de
Gobernación expresado también conso-
lidarán su derecho á ocupar el oargo sin
someterse á prueba de aptitud; pero ao
podráa asceader por aatigüedad hasta
cumplir diez años de servicios, á meaos
que se sometan á examen y sean apro-
bados antes de que se produzca la vacan-
te que por antigüedad hubiera de carras-
poaderles.

nanos a quienes se contrae este decreto
serán, además de la separación, la sus-
pensión hasta once meses y la posterga-
cióa de uno á diez puestos en el esca-
lafón.

Ministerio de la Gobernación No podrán pertenecer á la Administra-
ción civil dependiente del Ministerio de
la Gobernación, los individuos que tuvie-
ren antecedentes penales, los cuales se-
rán exoluídos de los escalafones de acti-
vos y cesantes, debiende éstos acreditar
que nohan sido penados para ser inclui-
dos en los escalafones y para tomar par-
te en los ejercicios.

Ea el turno de oposición para proveer
vacantes de Ofioiales de segunda y terce-
ra clase podrán tomar parte en los ejerci-
cios los Oficiales aotivos y oesantes de
tercera ycuarta clase que posean título
académico de Facultad, aunque nohabie
ren iagresado por oposioióa, pero de-
biendo teaer uu año de servicios los pri-
meros y tres los segundos en las respec-
tivas clases.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Convencido elMinisterio que

suscribe de que todo intento de mejora
en los servicios públicos dependientes
del Ministerio de la Gobernación será in-
eficaz sino se procura dar estabilidad á
lea empleados, ha redactado, de acuerdo
oon sus compañeros, el adjunto proyecto
áe decreto, que tiene elhonor de some-
ter á la aprobación de V.M.

También deberáa acreditar los casan-
tes para ambos efectos que no han sido
separados per expedieate de los otros
ramos de la Admiaistraoióa ó Cuorpos
especiales en que hubieren servido.

Art.3/ Las vacantes de Jefes de Ne-
gooiado se proveerán en tres turnes: los
dos primeros por oposición eatre los
fuuoionarios activos y cesantes de igual
ó superior categoría éstos y de la inme-
diata inferior todos, que acrediten dos
años da servicios en la misma, yel ter
cero por antigüedad de activos con más
de diez año3 de servicios en elramo do
Goberaaoióa, con exolusióa de servicios
asimilados ó prestados en otros Minis-

El Gobierno oree acertar alproponer
que cese la arbitrariedad en los nombra-
mientos, sustituyéndola por la aptitud y
la suficiencia. De todas suertes habrá de
reconocerse por todos la recta intención
que inspira su aouerdo.

Los fuacionarios activos de todas cla-
ses que no cuenten seis años de servicios
en la carrera administrativa del repetido
ramo de Gobernación, para oonsolidar el
derecho á ocupar el oargo deberán sufrir
examea ea el plazo de seis meses, conta-
dos desde la publicación de este deoreto;
pero no teadráa derecho á ascender por
antigüedad hasta que cumplan seis años
de servicias. Este precepto no es de apli-
cación á los Jefes de Administración de
primera clase.

Los funcionarios activos qne, desem-
peñando su destino, fuesea procesados,
sería suspeasos desde el día que se co-
munique alMinisterio el procesamiento,
oon derecho á percibir la mitad del suel-
do si la resolución judicial que recaiga
es absolutoria con todos los pronuncia-
mientos favorables. El sobreseimiento
provisional yla oondena implicarán la
baja definitiva sin derecho alguno y sin
que puedan volver á figurar en los esca-
lafones.

Madrid 1/ de Ootubre de 1907.
SEÑOR:

A.L.R. P. de V.M.,
Juan de laCierva yPeñafiel.

REAL DECRETO
torios.

Apropuesta del Ministro do la Gober-
naoión, de acuerdo con MiConsejo de Mi•
uistros,

La provisión de las vacantes de Jefes
de Administración de segunda, tercera y
cuarta clase habrá de acomodarse á los
mismos turnos que las de Jefes de Nego-
ciado; y las vacantes de Jefes de Admi-
nistración de primera clase, á elección
del Ministro,entre los oesantes de igual
clase, entre los activos de la inmediata
inferior oon dos años de servioios ó en
ex Gobernadores civiles que cuenten
tres años de servioios en el oargo ó seis
en elramo de Gobernaoión.

Art. 5/ Los funcionarios que fuesen
consolidados en sus destinos con arreglo
á lodispuesto en este deoreto y los que
ingresaren por oposición, no podrán ser
separados ni privados de sus derechos
sino en virtud de expediente, en el oual
constará la defensa del interesado. Tam-
bién podrán ser separados por aouerdo
del Consejo de Ministros, sin necesidad
de expediente previo.

Art. 7/ Los funcionarios de nuevo
ingreso no podrán ser destinados á pres-
tar servioio en elMinisterio mientras no
cumplan dos años de servicios en Go-
biernes civiles de segunda ó tercera cla-
se y otros dos años en los de primera,
sin que puedan serles de abono á esto
efecto las agrogaoiones en comisión al

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.« El ingreso en la Administra-ron civildel Estado dependiente del Mi-

h.
8
P
ri°d8 la GoDern ooión, exoeptuados°s Cuerpos especiales de Correos yTe-egrafos, será desde el día de la publica-

ron de este deoreto mediante oposición'
Por la cuarta clase de Oficiales de Ad-

funiatraoión, oon sueldo de 2.000 pese-
Ua anuales.

mismo,

El turno de oposición correspondiente,
ea todas las olases y oategorías, no se
considerará consumido cuando la oposi-
ción se declare desierta por falta de opo-
sitores ó por no demostrar éstos sufi-
ciencia bastante, y en ambos oasos, se
convocará segunda oposición, incluyen-
do á los actives y cesantes de la oíase

Convocada una oposición para proveer
plazas de ingreso, sólo podrá ampliarse
el número de aprobados al de las vacan-
tes que existan el día que terminen los
ejercicios.

as oposiciones se convocarán siempre
P-azo de un mes, yá ellas sólo serán

Uún los esP aQo*es mayores de vein-
sean t^°S ymenore8 üe cuarenta que po

contr í°.aoadémi00 de Facultad, y seaerán á la prueba de conocimientos

Los expresados funcionarios tendrán
dereoho á solicitar la excedencia volunta-
ria por un año, la oual otorgará elMinis-
tro si las necesidades del servioio lo per-
miten, y el excedente ocupará la primera
vaoante de su clase que ocurra transcu-
rrido un mes después de solicitar el rein-

Art. 8/ La separación de todos los
funcionarios será potestativa en el Mi-
nistro yen el interesado ouando cumplan
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los sesenta y oineo añas, y forzosa á los ] con mas de dos años de servicios en el
etenta sñes; pero el Ministro, atendien- : ramo de Gobernación los primeros, y

do circunstancias especiales, podrá dife- \ oon titulo de Facultad los segundos; y
rir la de los Jefes de Administración de \ en las sucesivas se reservará asimismo
primera y segunda oíase, aun después de - entre dichos funcionarios la tere :. ¿ ar-
que cumplen los seteata años. f te de las vacaates de Aspirantes hasta

Art. 9/ Se formará va escalafón por t que se extinga la clase de activos y oe-
antigüedad de servioios de los Porteros, j saates que figuraa en el primer escala-
Conserjes y Ordenanzas, ouya dotaoión j fon.
haberse consigna ea el presupuesto i Para oubrir las vaoantes que pudieran
del Ministerio de la Gobernación, exoep resultar de Oficiales de quinta clase y
tuados los de Correos y Telégrafos y Aspirantes de primera, oaso de no solioi-
Cuerpo de "Vigilancia, y las vacantes que tarlas los Aspirantes aprobados pp-a Ofi-
ocurran se proveerán por rig, rs a anti- oíales de ouarta oíase del Cuerpo, se oon-
güadad de los mismos, debiendo proveer- í vooará áexamen, al oual serán admitidos
se las vacantes que resulten de última llos mayores de veinte ymenores de ona-
categoría, que serán las de ingreso, me- 3 renta años. El examen se contraerá á la
diante examen ,al oual se convocará ,iprueba de coneoimientes de Gramati-
siempre que hubiere más de diez vacan- Ioa, Aritmética elemental, ley de Prooe¡¡
tos, entre quienes sean licenciados do la ] dimiente administrativo y Reglamente
Guardia civil,del Cuerpo de Seguridad J para su ejecución diotado por el Minis-
y del Ejéroito, sin nota desfavorable y i terio de la Gobernación, reoonooiende
acrediten saber leer y escribir, conocer í preferencia en el orden de calificación á
las ouatro reglas de Aritmética y rudi- los que acrediten poseer idiomas, meoa-
mentos de la organización del Ministerio negrafía y taquigrafía, yen igualdad de
y los Gobiernos civiles, yno excedan de oondioiones, á los licenciados del Eiér-
oincu&nta años. Ea elprimer examen que oito, formándose un Cuerpo de Aspiran-
se convoque, además de proveer las va- tes á Escribientes, que constará do 50 fo-
cantes que existan, oonlos50siguien.es, dividnos, oon derecho á ocupar las va-
ea el orden de calificación, se formará oantes de dichas olases que en le sucesivo
una relación de aspirantes á Ordenanzas , se produzcan. Las vacantes que ocurran
que teadráa derecho á ocupar sucesiva- de Aspirantes de primera clase y de Ofi
monte las vacantes que sa produzcan, de- ciales de quinta clase de Administración
biendo convocarse á examen dentro de civil,hasta nueva oposición, podrán pro-
les tres días siguientes al de ocurrir la veerse interinamente por el Ministro;
décima vacante de aspirante á Ordeaan - pero las oposioiones y exámenes se ooa-
za. Las haberes de este parsocal serán vocarán necesariamente dentro de los
compatibles con los haberes pasivos y tres días siguientes al en que se produz-
de Cruces qua tuvieron los interesados, ica la décima vacante.
I Los Porteros, Conserjes y Ordeaaazas I Segunda. La admisión de solicitudes
pasarán en el aarvioio eldíalque cumplan jpara tomar parte en las oposioiones de

\u25a0ingreso reservada una
Bsión del Ministerio que elMinis-
Btro la
Hfaoultades los
Ique
Breolamación.

to, y serán nulos los nombramientos
que no se aoomoden al mismo, bajo la
responsabilidad personal de les funció

-
narios que dieran posesión á los nom-
brados sin les requisitos que se estable-
cen y de los Ordenadores de pagos que
les acrediten haberes; pero los preceptos
qne contradigan les establecidos en leyes
vigentes so considerarán en suspenso
mientras las Cortes los autorizan.

bida antelación, á los señores Alealda.de los demás puebles.
"

Espero del celo de los señores Alea-das, que, facilitando alInganiero pw
contraste y á su Ayudante, cuanto dispone elReglamento, harán qae se evitenlas faltas al mismo que se pudieran n«
sentar. vn~

Madrid 1/ Ootubre de 1997.=:E1 fia,
bernador, Vadillo.

Dado en San Ildefonso á dos de Ootu-
bre de milnovecientos siete. JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

ALFONSO Carreteras.
ElMinistro de la Gobernación,

Juan de La Cierva yPeñsfiel.
Expropiaciones.

Habiendo expirado el plazo qae se fijé
en elBoletín Oficialde esta provincia
correspondiente al día 7 de Agosto úl-
timo, para que los propietarios de loa
terrenos que han de expropiarse en el
término munioipal de Guadarrama oon
motivo de la construcción del trozo se-
gundo de la oarretera de tercer orden de
Cercedilla á Guadarrama y Collado Me-
diano por los Molinos pudieran pre-
sentar las reclamaciones que conside-
rasen convenientes oontra la necesidad
de la ocupación que á dicho efecto se
intenta, sin que conste qua ninguno de
ellos, haya hecho uso del derecho que le
concede el artículo 17 de la vigente Ley
de Expropiación forzosa, he resuelto, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 25 del Reglamento dictado en 18
de Junio de 1879 para la ejecución y
cumplimiento de la expresada Ley, de-
clarar de necesidad la ocupación de
los indicados terrenos para el objeto an-
teriormente mencionado.

Ministerio de Fomento
REAL ORDEN

limo. Sr.: ElReal deoreto de 30 de Se-
tiembre de 1900, relativo á las condicio-
nes que deben llenar los abonos quími-
oos yminerales para su vanta, tiene ca-
pitalísima importancia para impedir que
los comerciantes de mala fe vendan con
los abonos materias oomplentamente ex-
trañas en centra de les labradores que
emplean su oapital y no obtienen el re-
sultado que esperaban. A evitar esto
tiende el Real decreto de que se trata,
toda vez qae por él se autoriza á los la-
labradores que para la fertilizeoión de
sus tierras adquieran obonos químicos y
minerales, guanos, y, en general, mate-
rias simples ó compuestas qua conten-
gan, por le menss, uno de los principios
esenciales á la vegetación (nitrógeno,
ácido fosfórico, potasa), tienen derecho
á qua sa les oompruabe su legitimidad
por el análisis en los Laboratorios da los
establecimientos agrícolas del Estado,
pudiendo acudir á ellos también los fa-
bricantes, depositarios, comisionistas ó
cuales quiera otros vendedores para ga-
rantizar por el análisis los productos de
su fabricación ó da su comercio, y oon
el fin de qua este decreto se cumplimen-
te en todas sus partes;

Lo que se hace públioopor medio de
este Boletín Oficial, en cumplimiento
de lo que preceptúa el artículo 20 de la
precitada Ley de Expropiación forzosa,
con el fin de que los propietarios intere-
sados puedan presentarse en el plazo de
ocho días, ante el Aloalde de dicho térmi-
no munioipal, para hacer la designación
del perito qua á oada uno ha de repre-
sentar en las operaciones da medición y
tasación de las fincas ó parte de ellas qne
deben ser expropiadas, ó de noestar cen-
formes con este aouardo, utilicen,dentro
del mismo plazo, elrecurso de que trato
el artículo 19 de la referida Ley de 10 de
Enero de 1879.

sesenta y cinco años
DISPOSICIONES TRANS1TORÍA8

Primera. Mientras ¡as Cortes autori-
zan la rn-dificaoión da las plantillas del
Ministerio yde los Gobiernos civiles, el
ingreso sará también por la quinta clase
de Oficiales de Administración y Aspi-
rantes de primera, reconooiéndosejá los
funcionarios qua ocupan actualmente los
carge3 no llevan dos años de servioios
el derecho á consolidar su destino, me-

Teroera. Se oonsiderará comprendido
en las prescripciones del presente decre-
toel personal administrativo de Sanidad
dal Ministerio, con la sola excepción de
los Inspectores generales. También se
oonsiderará comprendido el personal de
provinoias de Auxiliares, Aspirantes y
Escribientes, cuya categoría se compu-
tará con arreglo al sueldo, así como los
Conserjes, Portaros y Ordenanzas.

Se entenderán consolidados en sus des-
tinos, sin someterse áprueba de aptitud,
los funcionarios da Sanidad expresados
que hubieren ingresado por oposición y
per concurso; paro los segundos no po-
drán ascender por antigüedad sino en les
condiciones señaladas en el art. 4/

Cuarta. Los escalafones se publica-
rán en el plazo de dos meses, debiendo
entenderse sin derecho á figurar en ellos
quienes dejaren de solicitar su inclusión
come cesantes en el término de un mes,
contados desde el dia de su publicación
en la Gaceta de Madrid, yen ellos ao po-
dráa figurar los qua aparezcan en los es-
calafones da otros Centros, debiendo ser
incluidos en el da cesantes los individuos
prooedentes de la carrera administrativa
del Ministerio de la Gobamación que hu-
bieren sido nombrados para los cargos
de la Policía gubernativa. Se subordina-
rá la prefereaoia almayor tiempo de sar-
vicios en oada clase en elramo de Gober-
nación y no al de sarvicios al Egtado
nial de lafecha dal primar nombramien-
to que el interesado hubiere tenido.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que por les Jefas provinciales
da Fomento, que tanto pueden hacer en
beneficio de la agricultura, se ejerza la
mayor vigilancia respecto alcumplimien-
to del Raal decreto da 30 de Satiembre
da 1900, acudiendo para el análisis ycom-
probación da los sboaos que «stimen ne-
cesarios á los establecimientos agrícolas
del Estado, dentro de las condiciones que
en el mismo se determina, ínterin no se
oreen los laboratorios provinciales con-
forme entra en los planes qua el aotual
Gobierno tiene para el presupuesto pró-
ximo.

dianta examan, en elplazo de tres meses,
y consolidando el derecho desde luego
quienes cuenten más de dos años de ser-
vioios en elramo de Gobernación.

Madrid 30 de Setiembre da 1907.=H
Gobernador, Vadillo.Para laprimera oposición qua se con-

voque, además de proveer las plazas va-
cantes da Oficiales de cuarta clase oon
los 60 opositores siguientes aprobados ,
por el orden de calificación, se formará
un Cuerpo da Aspirantes, qua serán
nombrados para ooupar las plazas vacan-
tes ylas se produzoan en Madrid de Ofi-
oiales de quinta clase ylas que existan en
provincias da la misma clase y Aspiran.

Biputacióo provincial de Madrid.
CONTADURÍA

Año de ¡907.-K.es de Octubre.
Presupuesto de gastos.Da Real orden lo digo á V. I.para sn

conocimiento ydemás efectos. Dios guar-
de á V.I.muohos años. Madrid 2 de Oo-
tubre de 1907.

Distribución de fondos por capitules
que para satisfacer las obligaciones de
dicho meB y anteriores propone la Con-
taduría á la aprobaoión de la Excelentí-
sima Diputación, conforme á lodispues-
toen el art. 121 de la Lay provincial,

tes. .Los nombrados para provinoias po
drán renunciar su destino dentro de las
cuarenta y ocho horas de comunicárselo;
psro ea este caso correrán lugar y no
ocuparán aingún otro hasta que les co-
rresponda ingresar ea la cuarta clase da

BESADA
:.\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0 ...imi \u25a0 |

„
W|| , ..\u25a0__'...t—MJ.¡»iiliSf

Gobierno ciwíl
Real orden de 31 de Mayo de 1836 y

Real deoreto de 23 de Dioiembre de
1902.

Pesas yMedidas.

ales circular
Ea cumplimiaato dal artículo 63 del

Reglamento vigente de Pesas y Medidas,
hago saber:

Ea lo sucesivo se coavocará á opo -
sicioaes de iagresa cuando haya vacaa-
tes diez plazas da Aspiraatas del Cuarpo
de primera oposición; y ea la seguada
oposicióa, después da cubiertas todas
las vacantes, quedará ooustituído el
Cuarpo da Aspiraates con 50 individuos,
núuero de que constará ea adelaate.

Capítulo 1.° Administración provin-
cial, de pago inmediato 60.000 pesetas;
de pago diferible 5.030 pesetas; total
65.000 pesetas.

Id.2/ Servioios generales, de pag**

inmediato 6.000; de pago diferible 6.000,

total 12 000.

Gastos obligatorios,

Que la comprobación parióiica anual,
correspondiente al corriente año, dará
principio en el partido judicial da Col-
menar Viejo el día 10 del corriente, que-

| dando señalado, oomo plazo dentro del
ioual se ha de verificar en el pueblo oa-

beza del partido, dicho día 10, ylas seis
horas que elReglamento fija:y

Que, en oumplimiaato del Brtíoclo 64
del citado Reglamento, el Ingeniero Fial
coatraste partioipará de ofioio,oon la de-

Id.3/ Obras obligatorias, da pag0

inmediato 20000; de pago diferiN»
15.000; total 35.0C3.

Id.4/ Cargas, de pago inme<2
170.000; de pago diferible 5.000; w»

En la primera y segunda oposición,
las vainte primaras plazas del Cuerpo de
Aspirantes se reservarán á la oposición
entre los Oficialas de quinta clase y As-
pirantes de primera, activos ycesantes,

disposición final

!8e derogan cuantas disposiciones se
opongan á lo preceptuado en este daora- i175.000.
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j,j# 5.» Instrucción públioa, de pago

inmediato 4.000; de pago diferible 2.000,
6.000.B

basta doble y simultánea en la;?Delega-
oión de Hacienda de la provinoia y en
las Casas Consistoriales del pneblo de
San Agustín, para el arriendo de los pas-
tos de los cuarteles «Hilo de Peñas»,
«Retuertas», «Matahoada» y «Loma de
los Quemados», de la «Dehesa Monoal-
villo»,de los propios del indicado pue-
blo, oon arreglo al pliego de oondioiones
facultativas yeconómicas que estará de
manifiesto en la Delegación de Haoienda
y en la Alcaldía del pueblo referido.

tubre de mil novecientos siete.— El Al-
oalde, Marcelino Moreno.

Torremooha 29 de Setiembre de 1907.
=E1 Aloalde, Norberto Monteros.

\u25a0"\u25a0fjjj/Benenoenoia, de pago inmedia-
ío 2.750.000; do pago diferible 1O0.« j0;

total 2.850.000.

(E.—81.)

VILLANUEVADEL PARDILLOSe halla formada la matrícula de con-
tribución industrial de este Muaicipio, y
queda expuesta al públioo por quince
días, en la Seoretaría de este Ayunta-
miento para oir reclamaciones.

Con la competente autorización de la
Superioridad, se saca en pública subasta
los pastos de invierno de la Dehesa bo-
yal de este Ayuntamiento para el año fo-
restal de milnovecientos siete á milno-
vecientos ocho, cuyo acto tendrá lugar
en estas Casas Consistoriales el dia diez,
y ocho del actual á las catorce horas,
baje el tipode dos mi! pesetas y pliego
de condiciones que se encuentra de ma-
nifiesto en esta Secretaría y se leerá en
el acto del remate.

Id.7/ Cerrección públioa, de pago

inmediato 5.000; de pago diferible 1.0C r,

total 6.0C0. Hoyo de Manzanares primero de Ootu-
bre de milnovecientos siete.=El Aloal-
de, Marcelino Moreno.

Id. 10/ Carreteras, de pago inmedia-
to 30.000, de pago diferible 20.000; total
SO.0OO.

Id. 12/ Otros gastos, de pago inma
dato 700.000, de pago diferible 100.003,
total 800.000.

Para tomar parte en la lioitación, de-
berá acompañarse á los pliegos que con-
tengan las proposiciones, oon arreglo al
modelo adjunto, escritas en papel del se-
lleundécimo, la cédula personal del pro-
ponente yel resguardo de la fianza pro-
visional que aoredite haber ingresado en
la Caja general de Depósitos, ó en la de
fondos municipales, la cantidad de tres-
cientas oinouenta pesetas, equivalentes
al cinco por oiento de las siete milpese-
tas en que ha sido tasado el disfrute .

VILLAVICIOSADE ODÓN
AIob efeotos prevenidos en el artículo

146 do la vigente ley municipal, queda
expuesto en el Ayuntamiento, por térmi-
no de quinoe días, el presupuesto muni-
cipal ordinario de ingresos y gastos, pa-
ra el próximo año de 1908, á fin de que
dentro de dicho plazo pueda ser exami-
nado por cuantos vecinos lo deseen.

Gastos voluntarios
Id. 8.' Imprevistos, 2.003
Id.11/ Obras diversas, 1.500. Villanueva del Pardillo á 1/ de Ootu-

bre de 1907.=El Aloalde, Isidro Serrano.
(E.-82.)Id.12/ Otros gastos, de pago inme-

diato 4.000, de gastos voluntarios 1.500,
Total de gastds obligatorios, de pago

inmediate 3.749X30, de pago diferible
Villavioiosa de Odón 30 de Satiembre

de 1907. =El Aloalde, Vitoriano Manen-
dez.=P. S. M.,Rafael de la Paliza.

DAGANZO
Por dimisión del que la desempeñaba

se halla vacante la plaza de Médico titu-
lar de esta villa, dotada oon el haber
anual de 999 pesetas, por la asistencia á
ochenta familias pobres, y61pesetas por
la asistencia á los enfermos del Hospita
y Guardia civil de este punto, con más
las igualas de unos noventa y nueve ve-
cinos pudientes, que ascenderán á 1.50*3
pesetas.

254.000.
Total de gastos voluntarios 5.000.
Total general 4.008.000 pesetas.
Madrid 24 de Setiembre de 1907.
Ei contador interino, Eugenio Riaza

VILLARDEL OLMOMadrid 1/ de Ootubre de 1907.=E1
Delegado de Hacienda, P. L.,A. Mon

-
salve.

Sia perjuioio de lo que resuelva la Su-
perioridad, el Ayuntamiento y asociados
que presido, tienen acordado el arriendo
á venta libre de los derechos de consu-
mos de este término munioipal, para el
próximo ejercioio de 1908, bajo los tipos
señalados á todos los ramos en conjunto
dos mil cuatrocientas ochenta y ocho
pesetas setenta y nueve céntimos, y su-
jeción al pliego de oondioiones que se
halla de manifiesto en esta Secretaría y
lo estará en el acto da la subasta.

Modelo de proposición.
D.N. N., que habita ea ..., oal'a de ...,

número ..., oon cédula personal de ...
clase número ..., exp adida en ... á ... de... de ... enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de la provincia,
sacando á públioa subasta el arriendo de
los pastos da los cuarteles «Hilo de Pe»
ñas», «Retuertas», «Matahonda» y «Lo-
ma de los Quemados», de la «Dahesa
Monoalviilo», pertenecíante á los pro-
pios del pueblo de San Agustín, durante
ei año forestal da mil novecientos siete
á milnovecientos ooho, el que suscribe
se compromete á arrendar dicho aprove-
chamiento con estriota sujación alpliego
de oondioiones facultativas y económi-
cas, por la oaatidad de ... (aa letra.)

A laComisión provincial.
El presidente acoideatal, Felipe Mon-

toya.=Rubricado. =Comisión provin-
oial.=Sesión de 26 de Setiembre de
1907.=La Comisión conforme.=El vi-
cepresidente, Amiroia. ==Rubricado. =
Elseoretario, S. Viñals.=Rubrieado.

La población dista 10 kilómetros de
Alcalá de Henares y25 de Madrid, á cuyo
punto hay coche diario de ida y vuelta.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu-
des á esta Alcaldía dentro del plazo de
treinta días, contados desde aquel en que
aparezca en el Boletín Oficial el pre-
sente anuncio.

Contadur a.-Negociado 4.°
Por el presente se avisa á los Ayun-

tamientos de esta provincia deudores
por amertización é intereses vencidos de
las obligaciones municipales que suscri-
bieron paro pago de Resultas de Contin-
gante provincial, que si en el término de
ocho días no hubieren satisfecho dichos
atrasos en la Caja de esta Corporación
se procederá al cobro inmediatamente,
perla vía de apremio.=Madrid 2 de Oc-
tubre de 1967. ElPresidente, Sixto Pé-

Para dicho acto se ha señalado el día
13 del corriente mas yhora de las once
de su mañana, ea la Casa Coasistorial. Daganzo 26 de Setiembre de 1907.=EI

Aloalde, Balbino Godín.Villar del Olmo primero de Ootubre de
milnovecientos siete.=El Aloalde, Fran-
cisco Blanco.

(0.-17.)

XUDIENCUI TERRITORIO(E —84.)

VILLANUEVADE PERALES
(Feoha y firma del proponente.)

(E.-80.)
El día 20 de Octubre próximo, las

doce de su mañaaa, tandrá lugar en la
Casa Consistorial de esta villa la subas-
ta de pastos de invierno del monte de
estos propios para su disfruta con mil
doscientas cabezas de ganado lanar, des-
do primero de Noviembre á veintitrés de
Marzo del año venidero forestal, bajo el
tipo de dos milquinientas pesetas, yoon
arreglo al pliego de condicionas que se
halla de manifiesto en la Saoretaría de
este Ayuntamiento, remitido por el se-
ñor Ingeniero Jefe del distrito.

Don Andrés Isidro Aguilar, Oficial de
Sala de la Audienoia Territorial de Ma-
drid.

rez Calvo AYUNTAMIENTOS Certifico: Que visto'en Sala segunde
de locivilde esta Audienoia el juioio de-
clarativo de menor cuantía que luego se
mencionará, se ha dictado la sentencia
ouyo encabezamiento yparte dispositiva
dicen:

•SZSZZZZZZx-m -í:—..-yffTTf--;

COMISIÓN PROVINCIAL HOYODE MANZANARES
El27 del aotual, á las diez de su maña-

na, tendrá lugar en la Casa Consistorial
de esta villa y su Salón de sesiones, la
subasta de los derechos de consumos á
venta libra por todo el año de 1908, de
las especies de carnes de hebra y de cer-
do, fresoas y saladas, acaites, vinos y
aguardientes, no admitiéndose postara
meaor de onhooieatas treinta ynueve pe
setas cincuenta y cuatro céntimos

Esta Comisión, en sesión de 28 del ao-
tual, ha acordado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artíoulo 29 del Raal de-
creto de 24 de Enero da 1905, sacar á
pública sabasta ei suministro de carne
de vaca ycarnero, toeino, manteca, gar-
oansos, pasta para sopa, patatas, choco-
late, sal, bacalao, pimienton, ajos y cebo \u25a0

Has, aceite de oliva, vino tinto y blanco,
vinogeneroso, leche de vacas, huevos, ju-
dias, galletas, azúcar, merluza, ternera,
barbón de cok, carbón de encina, leña, hu-
lla, café, cuyos pliegos de oondioiones
atarán da manifiesto en laSecretaria de
esta Corporaoión, Sección de Banefioen-
Cia ' de nueve de la mañana á una de la
arde durante los diez días siguientes al

qua se publiqne esta anuncio en el
oletin Oficial de esta provincia para

lie en dicho plszo puedan presentar
ra *os mismos las reclamaciones que

crean procedentes, advirtiendo que
ranscurrido dicho plazo ne se admitirá
•aclamación alguna.

Madrid 30 de Setiembre de 1907. «ElCetario, S. Viüals,

Sentencia núm. 123.
—

En la Villa y
Corte de Madrid á 28 de Setiembre áe
1907. Vistos los autos que ante Nos pen-
den en virtud de apelac ón, prooedentes
del Juzgado de primera instancia de la
Latina, seguidos en juioiodeclarativo do
menor cuantía por doña Milagros Besen,
da laPresilla, sin profesión especial yde
esta vecindad, demandante, apelante, re-
presentada por el Procurador D.Fran-
cisco Fenoli, y defendida por el Letrado
D. Antonio Maroto, oon la Sociedad An-
glo-Española de motores gasógenos y
maquinaria general, domiciliada en esta
Corte, yD. Carmelo Martínez Bosch, in-
dustrial y de la misma vecindad, deman-
dados, apelados, —rebelde el último en
la primera instancia

—
no comparecidos

en esta Superioridad, sobre tercería de

Villanneva de Parales 28 de Setiembre
de 1907.=E1 Aloalde, Agustíu Herráaz.

(E.-83.)
PEZÜELA DE LAS TORRESLa subasta se verificará por pujas á la

llana, ybajo las condícioaes del pliego
que se hallará da manifiesto en iaSecre
taría de este Ayuntamiento, siendo neoe
sario depositar previamente el cinco por
eiento del tejeo de subasta yoomo fianza
al adjudicatario, lacuarta parte de la su-
basta.

El día 14 del próximo Octubre, y hora
de las doce tandrá lugar en esta Casa
Consistorial la subasta del aproveoha
miento de pastos del monta «El Val» da
estos Propios, para su disfrute oon cua-
trocientas cabezas lañaras yaño forestal,
bajo el tipo de cuatrocientas pesetas y
pliego de condiciones que se halla de
maoif iesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

Loque se anuncia alpúblico llamando
lioitadores.

Hoyo de Manzanares primero de Octu
bre de mil novecientos siete.— ElAloal
de, Marcelino Moreno.

Pezuela de las Torres 26 de Setiembre
de 1907.=E1 Alcalde, Gumersindo Bí-
chilier W.

dominio.
(E.- 85.) Fallamos: Que debemos confirmar y

confirmamos, con las costas de lasegun-
da instancia á la apelante doña Milagros
Bosoh de la Presilla, la sentencia apela-
da que dictó el Juez de primera instan-
cia de la Latina, con facha 18 de Marzo
del año actual, por la que, estimando
que ia doña Milagros Bosch ha justifi-
cado su demanda bolo respecto á loa bie-
nes muebles enumerados en el sagunco
considerando, se declaró que dichos bie-
nes muebles la corresponden ea pleae

(E.—79.)
TORREMOCHAEsta alealdía recuerda á todos los po-

seedores de carruajes da lujo,qua según
dispone el art. 19 dal Reglamento de 28
de Saíiembre de 1889, la obligación que
tienen de presentar en la Secretaria de
este Ayuntamiento, dentro de la segun-
da quincena del mes actual, la relación
dnplíoada de todos los que posean.

El día 6 de Ootubre, á las doce de su
mañana, tendrá lugar en la Sala del
Ayuatamieato de este pneblo, la subasta
de los pastos de invierao del soto Torra
Otóa, para su disfruta coa oaatrociectas
cincuenta reses lanares, en el precio de
setecientas ciaoueata pesetas , per el
tiempo que media entre el primero

(E.-86.)

tokladón 5c Hacienda_
Montes.

1 dÍ82y ooho del aotua1 ' á le8
Ue su mañana, se verificará la su-

Loque se anuncia á los efectos legales.
Hoyo de Manzanares primero de Oo- Noviembre treinta yuno de Marzo.
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$repiedad y deminio baje el cencepto de
parafernales; mandando se aloe respecto

de ellos y se deje ein efecto el embargo
causado en el juicio ejecutivo principal,
al cual, luego que la reselnción sea fir-
me se llevará testimonio literal,yabsol-
vió á la Sociedad Anglo-Española de mo-
tores gseégenos y maquinaria general y
á D. Cermelo Martínez Besen de la de-
manda, en cuanto por ella se pretende la
misma declaración respecto de los demás
bienes muebles embargados en dicho jui-
oio, cuyo deminio no ha justificado la
doña Milagros Besen de la Presilla, con-
denando á ésta en las costas del pleito.

cual acepta en todas sus partes, sin alte-
ración ulterior,por los precios anotados
á continuación:

tas de contribución per los bienes ó in-
dustrias que posean ó consten inscritos
á su nombre aun cuando la administra-
ción de aquéllas esté á cargo de sus ma-

cientos siete, el Sr. D. Joaquín Ben«„f
y Pérez, Juez de primera instanoia di?distrito del Congreso de WvSZ,t
biendo viste los presentes autos de inició declarativo de mayor cuantia sein"dos á instancia del Sr. Abogado d«iEstado oontra D. Isidro Fernández Lñpez, mayor de edad y vecino de est¡
oorte, defendido perol letrado D LutoMartorell, y representado en ooneepto d«pobre por el procurador D. AntonioPintado, yD.Baldomero Calderón ySeraintambién mayor edad, ypor su rebeldía

1

los estrados del Juzgado sobre propie
dad, reintegre yposesión del m«dio realfontanero de agua del Canal de Lozovaperteneciente á la oasa núm. treinta y
dos de la calle de Segovia, de esta capi-
tal; y

*

Delnúm. 1á (en letra) pesetas elICO.
> » 2á » » » ridos.

3á
4á
5á

5/ Recogidas las hojas declaratorias,
los Ayuntamientos procederán áredactar
el padrón, su copia ylista comprobatoria
cuidando de comprobarlas detenidamen-
te oon los repartamientos, matrículas y
padrón de vecinos y de efectuar la acu-
mulación de cuotas que previene laIns-
trucción, bien entendido que de no hs
cerlo, ysegún lo dispuesto en laReal or-
den de 20 de Setiembre de 1890, incurri-
rán en la responsabilidad que establece
el art. 41 de aquélla, tanto por omisión
de personas sujetas al impuesto, oomo
por la de conceptos reguladores de las
cédulas que á oada oual correspondan.
Ultimado el padrón se expondrá alpúbli-
co durante quince días para oir reclama-

» » 6 á » » »
(Feeha y firma del interesado. )

Madrid 3 de Octubre de 1S07.=E1 Ad-
ministrador, M.Díaz Gómez.

(E.—87.)

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA

Publíquese el encabezamiento y parte
dispositiva de esta sentencia en el Bole-
tín Oficialde la provincia y en elDta-
jiode Avisos, por lo que se refiere á les
apelados ,que no han comparecido en
esta Superioridad, si no se solioitare la
notificación personal.

DR LA PR0Y1HCIA.dk MADHIl Fallo: Que desestimando oemo deses-timo la excepción alegada por la repre-
sentación de D.Isidro Fernández López"
debo deoiarar ydeclaro que el medi¿, realfontanero á que este litigio se contraecorresponde al propietario de la casanumere treinta ydos de la calle de Segó-
via, á quien vienen obligados á satis-facer les daños yperjuicios sufridos una
vez que se justifiquen en el período deejecución D.Baldomero Calderón ó oausa
habientes, condenando al demandado al
pago de las costas. Así por esta mi sen-
tenoia, lo prenuncio, mando y firme.=
Joaquín Beneyto.

Publicación. Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el Sr. D. Joaquín
Beneyto yPérez, Juez de primera ins-
tanoia del distrito del Congreso de esta
corte, hallándose celebrando audiencia
pública ordinaria en el «lía de hoy, que es
el mismo de su feoha; doy fe. Ante mi,
Guillermo Pérez Herrero.

Neg-c ciado de cédelas personales

Llegada la época reglamentaria en que
los Ayuntamientos deben former el pa-
drón de cédulas personales para la co-
branza del impuesto durante el año 1908.
yá fin de normalizar dicho servicio, esta
Administración ha acordado diotar las
regles siguientes para elmejor cumpli-
miento del mismo.

Luego que quede firme cemuniquese
al Juez inferior á oosta de la parte ape-
lante por medio de certificación y carta
orden para qne se lleve á efecto lore-
suelto, cen devolución de los autos. .

ciónos.
6/ Acompañará á los padrones certi-

ficación que exprese que dichos dtcu-
mentos comprenden todas las persona s
obligadas ai impuesto y justificación de
las altas y bajas ocurridas desde que se
formó el padrón para el año actual. Cada
Ayuntamiento enviará á los de los demás
pueblos que corresponda relación de los
hacendados forasteros que contribuyan
en su término munioipal como propieta-
rioó industriales, expresando las cuotas
directas que tengan asignadas yexigien-
do aouse de recibo.

1/ Tan luego publique el Boletín
Oficial la presente oiroular, yconforme
preceptúa el artículo 26 de la Instruc-
ción de 27 de Mayo de 1884, los Ayunta-

Así,definitivamente juzgando, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos .—
Baldcmero Gullón.

—
Ramón Nieto.

—Fe-
derico Serantos.

Fara que conste, en cumplimiento de
lomandado, hago pública laanterior sen-
tenoia en losperiódicos oficiales por me-
dio de la presente, que firmo en Madrid
£2 de Ootubre de 1907.=Andrés Isidro
Aguilar.

mientos de esta provinoia acordarán el
reparto de las hojas declaratorias regla-
mentarias en la forma que mejor esti-
mee.

2/ Dichas hojas deberán comprender
todas las personas de ambos sexos, ma-
yores de 14 años que sean vecinas del
término munioipal, quedando esceptua-
das solamente las clases de tropa incor-
poradas á filas, los penados en reclu-
sión, las religiosas profeses que viven
en clausura, las Hermanas de la Caridad
á quienes se refiere la Instrucción, los
acogidos en asilos de beneficencia, los
mendigos autorizados per las Alcaldías
para ¡implorar la caridad públioa y los
alienados mientras ¡permanezcan en los

Y como complemento á la notificación
de la sentencia inserta aldemandado re-
belde D.Baldomero Calderón, ouyo para-
dero actual se desconoce, expido el pre-
sente para su inserción en los periódicos
oficiales.

7/ Las categorías do cédulas son las
vigentes en la actualidad, sin perjuicio
de lo que más adelante pudiera acordarse
por la Superioridad, yel importe de las
mismas continúa gravado oon el 30 por
100 de recargo adicional.

(C.-25.)

Ministerio to Hacienda Madrid dos de Ootubre de mil nove-
cientos siete.=V/ B/=E1 Juez de pri-
mera instanoia, R. Goves.=El Esori-
bano, Guillermo Pérez Herrero.administración de la Fábrica Nacio-

nalde la Moneda jTimbre.
8/ Los señares alcaldes cuidarán de

enviar anticipadamente á esta Adminis-
tración certificación en que conste elre-
cargo municipal acordado imponer sobre
las oédulas.

(C. 26.)
ANUNCIO

El día 11 de Noviembre próximo, á
las once de la mañana, se celebrará en
mi despacho de esta Fábrica, subasta pú-
blioa para contratar el suministro de car
tenes qne se eansideran necesarios para
el servicio de la Sección del timbre de
este establecimiento durante los años
1908, 1909 y 1910.

BANCO DE KSPASÁ
manicomios. 9/ Los padrones deberán quedar ter

minados yentregados en esta Adminis-
tración, para el día 1.' de Dioiembre; su
aprobación la suscribirán los señores al-
caldes, secretarios yconcejales que asis-
tan á la sesión respectiva. Los que oarez
can de los requisitos reglamentarios,
serán devueltos, quedando responsables
las Corporaciones municipales de todo
perjuicio que puedan ocasionar al Tesoro
y á los contribuyentes.

3/ Deberá hacerse entender álos con-
tribuyentes alimpuesto, que vienen obli-
gados á expresar en las hojas declarato-
rias, las cuotas directas que anualmente
satisfagan por contribuciones territorial,
industrial y de cualquiera otra naturale-
za, tanto en elpueblo de que son vecinos
como en les demás de España, los suel-
dos, haberes y rentas anuales que dis-
fruten por todos conceptos, excepción
hecha de las procedentes de bienes, in-
dustrias, papel del Estado yacciones del
Banco de España, que no son concepto
regulador de cédula, según está dispues-
to en diferentes Reales órdenes aclara-
torias de la Instruooión y el alquiler de
oasa que paguen al año. Los que habiten
fincas do su propiedad declararán el va-
lor en renta de la misma si ocupan todo
el edificio,y en caso contrario el de los
pisos que constituyan su vivienda. Los
industriales que ejerzan su industria en
pisos que no sean bajo? expresarán la
parte que del alquiler total puede consi-
derarse aplicable allocal dedicado á in-
dustria y ¡a que lo esté al de vivienda
suya y de las personas de su familia y
servidumbre. Los que ejeroiendo la in-
dustria en pisos bajos destinen otro para
vivienda,deolararán separadamente el
alquiler señalado á oada uno.

Habiéndose extraviado los resguardos
de los depósitos transmisibles números
585.498 y 616.597 expedidos por este Es-
tablecimiento en 25 de Octubre de 1905
y 23 de Mayo del año actual, respectiva-
mente, á favor de Don Emilio Balado
González y Don Francisco Balado Rubio,
indistintamente se anuncia al público
per tercera yúltima vez para que el que
se orea oon derecho á reclamar lo veri-
fique dentro del plazo de dos mases, á
contar desde el día 10 de Setiembre pró-
ximo pasado fecha de la primera inser-
ción de este anuncio en los periódioos
ofioiales Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de esta provinoia según deter-
mina el art. 6/ del Reglamento vigente
de este Banoo, advirtiendo que, transcu-
rrido dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el correspondiente
duplicado de dióbos resguardos anulando
los primitivos yquedando elBanoo exen-
to de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Ootubre de 1907.=E1 Vi-
cesecretario, Franoisoo Belda.

Loque se anunoia para que las perso-
nas que quieran tomar parte en la licita-
ción puedan examinar el pliego de oon-
dioiones, que estera de manifiesto en el
Negociado correspondiente de este esta
blecimiento, donde también se lefacilita-
rán cuantos datos y noticias puedan in-
teresarles, todos los días hábiles, du-
rante las horas de oficina.

10/ No se dará por bueno ningún pa-
drón en elque se compruebe que se han
omitido oontribuyentes alimpuesto, con-
ceptos reguladores de sus cédulas ó que
no se ha efectuado la acumulación regla-
mentaria de cuotas de contribución.

Las proposiciones habrán de ajustarse
al modelo que á continuación se inserta.

Modelo de proposición Lo que se publica en este Boletín
Oficial,para general oonocimiente.D„ .„.., veoino de ,que vive oalle

de ,núm ,cuarto ,que reúne

cuantas circunstancias exige la leypara
contratar con el Estado, enterado del
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid,
-núm. ...... feoha ,ó en el Boletín
Oficial de esta provinoia núm fe-

Madrid 30 de Setiembre de 1907. =E1
Administrador de Haoienda, A.Ruiz de
Tejada.

(A.-58)

PROCIDENCIAS JUDICIALES Banco Hispano Americano
cha ,yde enantes requisitos se pre-
vienen, en elpliego de oondioiones apro-
bado, que obra en la Fábrica Nacional de
la Moneda y Timbre, para adquirir en
subasta públioa doscientos noventa y
siete milcartones de diferentes tamaños
que se consideran necesarios en dioha
Fábrica durante los años 1908, 1909 y
1910, ylos que sobre el indicado número
puedan pedirse hasta un veinticinco por
ciento más, se compromete á entregar
en el expresado establecimiento, cada
ciento de cartones de las circunstancias
que ae expresan en el referido pliego, el

Juzgados de primera instancia
Habiéndose extraviado el resguardo

número 181, expedido con feoha 7de Ju-

nio de 1901, á favor de D. Juan Cervíffl.
tes y Sanz de Andino,comprensivo de 84

aocionesdel Ferrocarril de Elgoibar »
San Sebastián, se anuncia por segunda
vez á los efeotos del artículo 71 de núes j
tros Estatutos. J

ElSecretario general, Ramón A. v*|
des Jai

CONGRESO
Por el Juzgado de primera] instanoia

del distrito delCongreso de esta capital,
en autos de juioio declarativo de mayor
cuantía, seguidos áinstanoia del Sr. Abo-
gado del Estado oontra D. Isidro Fer-
nández López y D. Baldomero Calderón
y Serain, sobre propiedad, reintegro y
posesión del medio real fontanero de
agua del Canal de Lozoya, perteneciente
á la oasa núm. treinta y dos de la calle
de Segovia, se ha diotado la siguiente

Sentencia: En la villayoorte de Madrid
á treinta y uno do Julio de mil nove-

4.a Las personas que sin hallarse ins-
critas en los repartimientos ymatrículas
posean finoas, ganados ó estableoimien
tos en virtud de herenoia ópor otro con-
cepto, declararán la contribución corres-
pondiente á dichos bienes ó industrias.
Las mujeres casadas declararán las cuo-

Segunda.

Imp. A. Alonso,Barbieri8.—MADR'I>
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CENSO ELECTORAL En la villade Bastarviejo, de la pro-
vincia de Madrid y partido judicial de
Torrelaguna, á veinticinco de Setiembre
de milnoveoientos siete y hora de las
catorce.

Vooales por Territorial: D. Justo Na-
vaoerrada López y D. Miguel Díaz Gas-
par.

bieno de mil novecientos cinco, obtuvo
cuarenta y seis votos, siendo pues dichos
señores los que aparecen tenor más vo-
tos de entre sus compañeros, habiéndo-
se pues hecho oaso omiso de los señores
Alcalde yTenientes como se ordena.

BUSTARVIEJO Veoales suplentes: D. José Moreno
Muñoz y D.Marcos Vázquez Hijane.Dan Antonio Aranda yGuinea, Presiden-

te de la Junta munioipal del censo
eleotoral de Bustarviejo (provinoia de
Madrid).

Don Antonio Aranda Guinea, Presi-
dente de la Junta municipal del Censo
elegido en sesión del día de ayer por
la Junta local de Reformas Sociales, se
constituyó en audiencia públioa en la Sa-
la de Sesiones de este Ayuntamiento,
para designar les vocales que han de
constituir la Junta municipal del Censo
eleotoral oreadas por la ley de 8 de Agos-
toúltimo yque trata el párrafo 1/ y 2/
del artículo 11 de dioha ley asi oomo el
Seoretario de la misma.

Enseguida se procedió á la designa-
ción de los dos vocales y suplentes por
Industrial de la misma forma expresada
anteriormente, yoon las mismas forma-
lidades, dando el siguiente resultado:

Y para qua conste á los efeotos lega-
les, expido la presente que firmo oon el
visto bueno del señor Alcalde en Bustar-
viejo á veinticuatro de Setiembre do mil
novecientos siete.=Hay un sello.=Visto
bueno. =E1 Alcalde, Martín Pascual.—
Juan González.

Certifico: Qua las actas, certificaciones
y demás documentos que se reseñan en
la presente, son oopia exacta de sus ori-
ginales, que se remiten al Exemo. Señor
Presidente de la Junta provincial del
Censo electoral.

Vocales industriales: D. Alejandro
González Esteban y D. Miguel Cerrillo
Zarate .

Suplentes: D. Toribio Díaz Pasoual y
D. Santiago Plaza Vinatea.

D. Juan González Martín, Seoretario
del Ayuntamiento de esta villa.Den Antonio Aranda Guinea, Seoreta-

rio de la Junta local de Reformas Socia-
les de esta Villa.

Cen lo que se dié el acto por termina-
do, acordando sea comunicado el nom-
bramiento á los ausentes ylevantándose
la presente aota, que una vez que fué
leída, firma el Sr. Presidente oon los
asistentes que saben de que yoel Secre-
tario certifico: Antonio Aranda.—Ga-
briel Ramos.— Víctor Bavuza.— Basilio
Blasco.— León Navaoerrada.— (León Na-
vaoerrada.)—Santiago Plaza.— Santiago
Hijano.

—
Zoilo Navaoerrada.

—
Miguel

Cerrille.— Agustín García.
—

Alejandro
González.

—
Adolfo Serrano.

—
Manuel

Gómez, Seoretario.

Certifico: Que según resulta del Pa-
drón General de vecinos de esta villa,
no aparece ninguno de loa veoinos ó do -
mioiliados incluidos en el mismo sean
Jefes, Oficiales de Ejército, ó funciona-
rios de la Administración civildel Esta-
do ó do la provinoia retirados, por los
cuales se les pueda incluir en relación.

Certifico: Que en el libre de sesiones
de la expresada Junta al folio 3/ vuelto
se halla la siguiente:

En su consecuencia y teniendo á la
vista las certificaciones reclamadas de la
Alcaldía y relación del Juzgado, fueron
designados por el orden siguiente:Sesión de 24 de Setiembre de 1907

VocalesSeñores Asistentes.
Presidente;
Don Martín Paseual
Vooales:

Concejal, D.Inooente Plaza.
Suplente, D.Franoisoo Hernanz.
Ex Juez Municipal, D. Julio Pascual

Navaoerrada.

Yá Jos efeotos legales expido la pre-
sente que firma oon el visto bueno del
señor Aloalde en Bustarviejo á veinti-
cuatro de Setiembre de mil novecientos
siete.=Hay un sello.— V/B/=E1Alcal-
de, Martín Pascual. =Juan González.

Den Franoisoo Arnanz, D. José Nava-
oerrada, D. Gabriel Martín, D. Juan
Diaz,D.Felipe Arias yD.Laureano Con-

Suplente, Ex Juez Munioipal, D. Zoilo
Navaoerrada Martín.

treras. Seoretario, D.Manuel Gómez Rubio,
que en la actualidad desempeña la del
Juzgado.

Seoretario
Con el fin de designar los individuos

que en esta villahan de formar parte de
la Junta munioipal del Censo eleotoral,
creadas por la nueva ley eleotoral de 3
de Agosto último é instrucciones dadas á
dicho fin;espero mereoer de usted á la
brevedad posible me remita:

D. Juan González Martín, Seoretario
del Ayuntamiento de esta villa.Den Antonio Aranda.

En la villa de Bustarvieje á veinticua-
tro de Setiembre de milneveoientos sie-
te yhora de las diez, se reunieron en la
Sala de Sesiones de esta Casa Consisto-
riallos señores expresados arriba oomo
individuos de la Junta leoal de Reformas
Saoiales presididos porD.Martín Pascual
y asistidos del Seoretario de esta Junta
D. Antonio Aranda.

Hallándose presentes á este acto los
señores indicados, firmaron la presente
aota oonmigo el presidente á la feoha

Certifioo: Que los individuos que á
continuación se expresan, son los mayo-
res contribuyentes por inmueble, oulti
vo y ganadería, Urbana óIndustrial que
tienen voto de compromisarios con ex-
presión de las cuotas que tienen asig-

ut supra.
Antonio Aranda. -Inocente Plaza.- Jus

-
to Pascual.

—
Francisco Hernanz.— Zoilo

Navaoerrada.— Manual Gómez.
1/ Certificación de los dos conceja-

les que hayan obtenido mayoría de votos
en las últimas eleooiones populares y
que en la aotualidad desempeñen el oar-
go exceptuando los que desempeñen el
oargo de Aloaldes yTenientes.

Núm. 1, D.León Blasco Pascual, por
territorial, 90,37 pesetas.

2, D. Víotor Baonza García, 123,22.
3, D. Leandro Baonza García, 183,97.
4, D.Benito Baonza García, 98,08.
5, D. Felipe Blasoo Santos, 81,10.
6, Basilio Blasoo Martín, 85,79.
7, D. Julián Blasoo Santos, 101,42.
8, Miguel Díaz Gaspar, 69,38, por in-

dustrial 32, total 101,38.
9,D. ToribioDíaz Pascual, 65,42, ídem

14, id. 79,42

nadas

Aota de sorteo para la designación de
los recales de la Junta municipal del
Censo eleotoral y sus suplentes, entre
los mayores contribuyentes por Terri-
torial ó Industrial.

Hallándose presentes la mayoría de
señores vocales de la Jnnta por el señor
Presidente Be manifestó que esta Be-
sión tenía por objete el designar per
sorteo el individuo que ha de presidir la
Junta municipal del Censo electoral se-
gún lo acordado por la nueva ley electo-
ral vigente ycon el fin de dar cumpli-
miento á la oiroular de 18 del aotual de
la Junta provincial del Censo pues asi lo
dispone la Real orden de 26 de Agosto
último.

2.° Relación de Jefes ú Oficiales del
Ejéroitoó algún funcionario de la Ad-
ministración civil del Estado ó de la
provinoia, retiradas, que tengan su ve •

oindad en esta villa.

En la villade Bustarviejo, correspon-
diente á la provinoia de Madrid, y parti-
do judicial de Torrelaguna, á las quinoe
heras del día veinticinco de Setiembre
de mil novecientos siete.

3/ Certificación de los mayores con
tribuyentes que tengan voto de compro
misarios en concepto de Territorial, yConstituido en la sala capitular del

Ayuntamiento, D Antonio Aranda Gui¡
nea, Presidente de la Junta munioipal
del Censo eleotoral, oreada por ley de
eoho de Agosto último y el oual había
sido designado oomo vocal de la Junta
de Reformas Sociales do esta villa en se-
sión del día de ayer, asistido de mi el
Seoretario interino del Juzgado, D. Ma-
nuel Gómez Rubio, por no haber propie-
tario, oon el fin de llevar á efeoto el sor-
teo correspondiente de entre los indivi-
duos que oon arreglo á la ley les perte-
nece formar parto de ia Junta munioipal
del Censo eleotoral oomo vocales de la
misma, en concepto de contribuyentes
por inmueble, oultivo y ganadería é in

-
dustrial, á ouyo finhabían sido previa-
mente convocados dichos individuos pa-
ra que presenciaran este aoto.

4/ Relación de los Presidentes ó Sín-
dicos de los Gremios industriales, y á
falta de estos, osrtifioaoión de los maye
rea contribuyentes per dicho oonoepto.

10, D. Agustín García Baonza, 204,55,
id.32, id. 236,55.

Enterados los señores asistentes por
unanimidad se acordó ypropuso oomo
Presidente de dioha Junta municipal del
Censo á D. Antonio Aranda y Guinea, el
oual se constituyó oomo tal, debiendo
en su oonsecuenoia proceder inmediata-
mente á la oonstitución de la Junta.

11, D. José Hijano Esteban, 119,18.
12, D.Santiago Hijano Serrano, 118,62.
13, D.Manuel López Baonza, 101,74.
14, D.Cayetano Martín Serrano, 97,72.
15, D. José Mateo Martín, 110,72.
16, D.Isidro Muñoz García, 87,10.
17, D. José Moreno Muñoz, 150,09.
18, D. Manuel Martín Rivero, 104,19.
19, D. Franoisoo Martín y Martín,

86,81.

Del recibo de la presente me dará el
oportuno aviso.

Dios guarde á usted muohos años.
Bustarviejo á 24 de Setiembre de 1907.
Elpresidente de la Junta munioipal

del Censo, Antonio Aranda.
Sr. Aloalde Presidente del Ayunta-

miento de Bustarviejo.
Con lo que se dié el acto por termina-

do levantándose la presente aota que una
vez que fué leida firman deque yo el
Seoretario Certifico:

Cumplimiento.
—

Guárdese y oumpla
ouanto ordena el anterior ofioio, expi-
diéndose por el Secretario del Ayunta-
miento las certificaciones que se intere
san yhecho devuélvase á su proceden-

20, D. ZoiloNavaoerrada, 168,80.
21, D. Franoisoo Navaoerrada, 80,82.
22, D. Timoteo Navaoerrada, 82,01.
23, D.León Navaoerrada, 122,36.
24, D. Justo Navaoerrada, 174,50.
25, D. Ángel Plaza Vallejo, 108,30.
26, D.Ramón Plaza Vallejo, 193,32.
27, D.Santiago Piaza Vinatea, 78,11,

por industrial 32, total110,11.
28, D.Gabriel Ramos Martín, 125,46.
29, D.Hermenegildo Rivero, 92,20.
30, D.Julián Sarrano Vahe, 102,78.
31, D. José Serrano Valle, 102,50.
32, D.Maroes Vázquez Hijano, 98,73.
33, D. Manuel Vallejo Serrano (ma-

yor), 156,72.
34, D. Vicente VallejoHijano, 86,75.
35, D.Miguel Vallejo Martín, 117,24.
36, D. Higinio del Valle Díaz, 110,34.
Yá los efeotos legales expido la pre-

Siguen las firmas oon sus rúbricas,
Martín Pascual.— Franoisoo Arnanz,

Presbítero.
—

José Navaoerrada.— Juan
Díaz.— Gabriel Martín.—Laureano Con-
treras.— Felipe Arias.—Antonio Aran-
da. Concuerda el aota inserta oon su ori-
ginal á que me refiero y remito. Yparaque conste expido la presente que firmoooa el visto bueno del Presidente enBustarviejo a veinticuatro de Setiembre
ue milnoveoientos siete.

oía.
Bustarviejo á veinticuatro de Setiem-

bre de mil noveoientos siete. =Hay un
sello.=El aloalde, Martín Pascual.

En tal estado, sa procedió á referido
sorteo, á ouyo finy teniendo á la vista
la oertif ioación de los mayoras Contri

-
buyentes por Territorial, fueron segre-
gados los individuos que no saben leer y
esoribir, quedando por tanto en diez y
nueve individuos, cuyos nombres fue-
ron introducidos en una urna preparada
al efeoto, yen otra, dos oon la designa-
ción de vocales y dos suplentes yel res-
tohasta diez ynueve, en blanoo.

D. Juan González Martín, secretario
del Ayuntamiento de esta villa.

Certifioo: Que según resulta del exa-
men praotioado en los expedientes de
elecciones de ooncejales verificadas en
esta villa en los años mil noveoientos
tres y mil noveoientos oinoo apareoe:
Qae los señores concejales en ejeroioio
D. Inocente Plaza García, del bienio de
milnovecientos tres obtuvo sesenta y
un votos, y D. Franoisoo Hernanz, del

Hay un aello.=V/ B/.=E1Presidente™ «a Junta, Martín Pascual.» Antonio
Aranda.

Acta para la designación délos Vooa-
'es da laJanta munioipal del Censo de
"«villa que les oorresponde según la
% de 8 de Agoste.

Enseguida fueron sacándose una de
oada ana, dando el siguiente resultado:
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senté que firmo con el visto bueno del
señor Aloalde en Bustarviejo á 24 de Se-
tiembre de 1907.=Hay un sello.=Visto
Buano.=El Aloalde, Martín Pascual. =

Juan González.

toral de la villa de Meco, de que es
Presidente don Antonio Sanz de Lu-
cas.

dar operiodo de vida legal de esta Corpo-
ración, bajo la Presidenoia de D.Grego-
rioRamos Rodríguez, oomo Juez muni-
cipal, los señores que á continuación se
expresan, en el oonoepto que respecto
de cada uno se especifica.

actas levantadas en les dias 25 y 27 del
aotual, han sido designados oomo vooa-
les y suplentes para constituir la Junta
munioipal del oenso electoral de este
término, durante el próximo venidero
período de vida legal de esta Corpora \u25a0

oión, bajo la Presidenoia de D.Juan Du-
peyrón Martín, oomo Juez munioipal
los señores que á continuación se expre-
san, en el conoepto que respeote de oa-
da uno se especifica:

Certifico: Que copiada á la letra el ao-
tade sorteo de dos vocales ydos suplen-
tes de los mayores contribuyentes por
Industrial, es como sigue:

D. Juan González Martín, Seoretario
del Ayuntamiento de esta villa.

Certifico: Que según resulta de matrí-
cula Industrial de esta villa, los indivi-
duos que á continuación se expresan, son
los que figuran con mayores ouotas por
Industrial, á causa de no haber en esta
población gremios industriales:

«Acta de sorteo de dos mayores con-
tribuyentes por Industrial y dos suplen-
tes de los comprendidos en la lista de
compromisarios para Senadores.

Para Vocales.

D.Eugenio Serrano Prieto, Concejal.
D.Ramón Maohioado Monlejano, ex-

juez.

En la villa de Meco á 24 de Setiembre
de 1907, siendo las diez de la mañana y
estando reunidos desde las diez en las
Casas Consistoriales, bajo la presidencia
de D.Antonio Sanz de Lucas, los señores
contribuyentes por Industrial que tienen
derecho á elegir compromisarios para Se-
nadores, que suscriben, quienes al efeo-
to, habían sido previamente oitados, al
objeto de proceder al sorteo de dos voca-
les y dos suplentes que han de formar
parte de la Junta municipal del Censo
eleotoral, en conformidad á laLey de 8
de Agosto último yReal orden de 10 del
aotual: en su consecuencia y enterados
dichos señores, se procedió ante todos los
concurrentes á verificar laelección ó sor-
teo, habiendo resultado elegidos los se-
ñores siguientes:

D. Gregorio de Hago Gómez, D. Ju-
lián Puebla Huerta, D. Juan Ruiz An-
drés, D.Luis Rodríguez Toledo, contri-
buyentes.

Para Vocales.

D. Alejandro González Esteban, 60pe-
setas; D.Joaquín Hijano, 32; D. Antonio
Muñoz, 39; D. Adolfo Serrano, 50, ydon
MiguelCerrillo,32.

D.Eugenio Jiménez García, concejal.
D.Víctor Martín García, ex Juez.

Para Suplentes. D.Ignaoio tGonzález, Ramírez y D.Il-
defonso de Quer González, contribuyen-
tes por territorial.Y á los efeotos legales se expide lapre

senté que firmo con el visto bueno del
señor Aloalde en Bustarviejo á 24 de Se-
tiembre de 1907.=Hay un sello.=Visto
Bueno.=El Alcalde, Martín Pasoual.=
Juan González.

D. Luciano Serrano Prieto, concejal.

D.Hilario Díaz Gómez, D. Manuel Gó-
mez Aragonés, D. Gregorio Maohioado,
D. Ignacio de las Heras, contribuyen-
tes.

D.Pedro Calleja Alegría, ex-juez. D. Dionisio Braojos Martín, id.por in
dustrial.

Para Suplentes.
D.Lorenzo Garoía|Martín, oonoejal.
D.Benito Jiménez González y D.Lu-

oio González González, contribuyentes
por territorial.

Para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, y oon el fin de
que quienes se consideren agraviados ó
indebidamente postergados puedan re-
clamar en el término de diez días ante el
Sr. Presidente da la Junta provincial,
expido la presente, oon el V."B/ del
Sr.Presidente, en Valverde á 29 de Se-
tiembre de 1907.=V/ B/.=E1 Presi-
dente, Gregorio Samos.=El Seoretario,
Claudio Ramírez.

NOTAS. Se remite oon esta fecha al
señor Presidente de la Junta munioipal
del Censo eleotoral.

Bustarviejo á 24 de Setiembre de 1907,
=El Secretario, Juan González.

Para su publioaoión en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el findo
que quienes se consideren agraviados ó
indebidamente postergados puedan re-
clamar en el términejde 10 días ante el
Sr. Presidente de la Junta provincial,
expido la presente, con el V/B/ del se-
ñor Presidente, en Pradeña del Rinoón
á 28 de Setiembre de 1907.=V/ B/=E1
Presidente, Juan Dupeyrón.=El Seore-
tario, Pedro Diez.

Espero merecer de usted me remita á
la brevedad posible relación comprensi-
va de los individuos que aparezoan han
desempeñado cargos de Jueces munici-
pales en esta villa por rigurosa antigüe-
dad, de mayor á menor. Igualmente ex-
presará en dicha relación elnombre del
Seoretario del Juzgado de esta villa.
Dios guarde á usted muohos años.=Bus-
tarviejo á 24 de Setiembre de 1907. =E1
Presidente de la Junta munioipal del
Censo eleotoral.=Antonio Aranda.=se-
ñor Juez munioipal de esta villa. Bustar-
viejo.-=Almargen hay un sello que dice:
Juzgado municipal, de Bustarviejo. =Ten
go el honor de remitir á usted relación
de los individuos qua con anterioridad
han desempeñado el oargo de Jueces
municipales y que en la actualidad vi-
ven, habiéndose excluido á los falleci-
dos. Igualmente se oonsigna elnombre
del Seoretario del Juzgado. =Dios guarde
á usted muohos años.=Bustarviejo á 24
de Setiembre de 1907. =E1Juez munioi-
pal, Juan Antonio Díaz.=Sr. Presidente
de la Junta municipal del Censo eleoto-
ral.=Bustar viejo

Primer vocal, D. Santiago Azañón de
la Cruz. Suplente, D. Nioasio Calleja y
Gómez. Segundo vocal, D. Deograoias
Calvo Fernández. Suplente, D.Saturni-
no Paoheoo de la Mata. Yno habiéndose
hecho protesta ni reolamaoión alguna
contra esta cleooión en elescrutinio, se
dio por terminado el acto que firman
los concurrentes que supieron hacerlo
con el Sr. Presidente y yoel Secretario
del Juzgado de que certifico: Antonio
Sanz.

—
Marcos Fresno.

—Santiago Aza-
ñón.—Federico Barranco."

—
Daograoias

Calvo.
—

Venancio Pérez Delgado. =El
Secretario, Blas Redondo.»

VALDEMORO
D. Juan Granados Aloalde, Seoretario

del Juzgado munioipal y,como tal, de la
mencionada Junta del oenso. HORTALEZA

Certifico: Que según resulta de las ao-
tas levantadas en les días veintisiete y
veintiocho del aotual, han sido desig-
nados como vocales y suplentes para
constituir la Junta munioipaldel censo
eleotoral de este término, durante el
próximo venidero período de vida legal
de esta Corporación, bajo la Presidencia
de D. Redro Palacios Tiello, oomo Juez
municipal, los señores que á continua-
ción se expresan, en el concepto que res-
pecto de oada uno se especifica.

D. Juan Rubio y Arroyo, Seoretario del
Juzgado munioipal, y como tal, de la
menoionada Junta del censo.
Certifioo: Que según resulta de las so-

tas levantadas en ios dias 26 y29 del mes
aotual, han sido designados como voca-
les y suplentes para constituir la Junta
munioipal del censo eleotoral de este tér-
mino, durante el próximo venidero pe-
ríodo de vida legal de esta Cerporaoión,
bajo la Presidenoia de D. Eugenio López
Quiroga, como Juez Municipal, los seño-
res que á oontinuaoión se expresan, en el
concepto que respecto de oada uno se es-
pecifica:

Elaota inserta oonouerda con su origi-
nal que se remite al Sr. Presidente de la
Junta Provincial del Censo eleotoral.

Y para que conste y remitir alExoe
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta
provincia, deduzoo este que firmo con el
Visto Bueno del Sr. Presidente en Meco
á 26 de Setiembre de 1907. =V/B.°=E1
Presidente, Antonio Sanz. =Blas Re-
dondo.

Para Vocales.
D. HipólitoNavarro Vera, concejal.
D.Bernardo Giménez Hermosilla, Jefe

retirado. Vocales.
Juzgado munioipalde Bustarviejo

Año de 1907.

D.Pantaleón López Piñeiro, D. Amor
Villar España, contribuyentes por terri-
torial.

D.Ramón García Flores, conoejal.
D.Julián Morales Martín, ex-Juez.TORREJÓN DE LA CALZADA

Don Daograoias Pérez Dorado, Beoretario
del Ayuntamiento oonstitucional de

D.Saturnino Plaza Garoia yD.Loren-
zoMolpeoerea Fernández, por territorial.

D. José Bernal Tena y D. Pedro Tarín
Niella,per industriales.

Relación comprensiva de los indivi-
duos que en esta villahan desempeñado
el oargo de Jueoes munioipales yque se
oonsignan por orden de antigüedad, asi
oomo elnombre del Seoretario.

D. Anastasio de la Calle Hernández,
D.Lorenzo Granados Zurdo, idem indus-
triales.

Torrejón de la Calzada.
Certifioo: Que examinados los expe-

dientes de eleociones para concejales de
este Ayuntamiento, resulta, que el que
aparece oon mayoría de votos, lo es el
concejal D.Manuel Rodríguez Sánchez.

Para Suplentes. Suplentes.
Bienios de que proceden. D.Maximino Garrote López, concejal. D.Ensebio Sánchez Garoia, conoejal.

D.Mariano Sanz Alvarez, ex-Juez su-
plente.

D. Julio Pascual Navaoerrada, 1885
á87.

D.Rafael Barbero Martínez, retirado.

Ypara que oonste, en cumplimiento á
lo prevenido en la disposición catorce
de laR. O. de diez y seis del aotual, ex-
pido la presente para remitir al Sr. Pre-
sidente de la Junta munioipal del Censo
eleotoral de esta localidad, firmada y se-
llada por elSr. Aloalde, en Torrejón de la
Calzada á veintidós de Setiembre de mil
noveoientos siete.=V.° B/=E1 Aloalde,
Pedro Sánohez.=Deograoias Pérez.

D. José Humanes Zurdo, D. Enrique
Fernández y Fernández, contribuyentes
por territorial.

Don Julio Navaoerrada Martín, 1899
á901.

D. José Obispo Aguado y D. Gumer-
sindo Frutos López, por territorial.

D. Timoteo Nieto Gallego, D.Juan An-
tonio de la Cruz, ídem por industrial.

D.Maroelino Castro Núñez yD.Rafael
Ortega López, por industriales.

Secretario, D.Manuel Gómez Rubio.
Bustarviejo á 24 de Setiembre de 1907.

=Hay un sello.=El Juez municipal,
Juan Antonio Díaz.=El Seoretario, Ma-
nuel Gómez.

Para su publicación en el Boletín
Oficial de la provinoia,y oon el fin de
que quienes se consideren agraviados ó
indebidamente postergados puedan re-
clamar en eltérmino de diez dias ante el
Sr. Presidente de la Junta provinoial,
expido la presente, oon el V.° B/ del
Sr. Presidente, en Valdemoro á 30 de Se-
tiembre de 1907. =V.° B/.ssEl Presi-
dente, Pedro Palacios. =Joan Granados.

(2255.)

Para su publioaoión en el Boletín
Oficial de la provincia, y oon el fin de
que quienes se oonsideren agraviados ó
indebidamente postergados puedan re-
clamar en el término de diez días ante el
Sr.Presidente de la Junta provinoial, ex-
pido la presente, oon el V/B/ del señor
Presidente.

Conouerdan los preinsertos documen-
tos oon sus originales bien y fielmente.

Y para que oonste y remitir al Exce-
lentísimo Sr. Gobernador de la provin-
cia en cumplimiento de lo mandado ypa-
ra su inserción en el Boletín Oficial,
expido la presente que firmo en Bustar-
viejo á 28 de Setiembre de 1907.=En-
mendado.=V.=Vale. =Antonio Aranda.
=E1 Seoretario, Manuol Gómez.

VALVERDE
D. Claudio Ramírez Ruiz, Seoretario del

Juzgado municipal y,oomo tal, de la
En Hortaleza, á 30 de Setiembre de

1907.=V/B.", El Presidente, Eugenio
López Quiroga Samaza.=Juan Rubio.menoionada Junta del censo.

Certifioo: Que según resulta de las
actas levantadas en los dias 27, 28 y 29
de Setiembre, han sido designados oomo
vocales y suplentes para constituir la
Junta munioipal del censo eleotoral de
este término, durante el próximo veni-

PRADEÑA DEL RINCÓN 2.248

MECO
Don Pedro Diez y González, Seoretario

D. Blas Redondo y Esteban, Seoretario
de laJunta munioipal del Censo eleo-

| la menoionada Junta del cense.
| Certifioo: Que según resultado las

del Juzgado munioipal y,oomo tal, de
Hnp. de A.Atento, Btrbien, $ -MáD&V*


